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ESCRITURA PÚBLICA No. 2014-17-01-015-P06340 

FACTURAN" (0794 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA, 

COMPAÑÍA DENOMINADA: 

COMERCIALIZADORA KADA CIA. LTDA. 

CUANTIA: 

CAP. AUM. USD 22.000,00 

DI: 3 COPIAS 

N ! 
xo / 

J.G. SL 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día TRES DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL CATORCE, ante mí, Doctor JUAN CARLOS 

MORALES LASSO, NOTARIO DÉCIMO QUINTO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, comparece la 

señora Ximena del Rocío Cox Medrano en calidad de Gerente 

Genera! de la compañía COMERCIALIZADORA KADA CIA. 
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LTDA., y debidamente autorizado por el Acta de Junta General 

Ordinaria y Universal de Socias de la Compañía, de fecha 

cinco de marzo del dos mil catorce, conforme constan del 

nombramiento y acta que se agregan como documentos 

habilitantes.- La compareciente es mayor de edad, de estado 

civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábil para contratar y 

obligarse a quien de conocer doy fe por cuanto me presenta 

su documento de identidad y dice que eleve a escritura 

pública, la minuta que me entrega cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

aumento de capital y reforma de estatuto de la compañía 

COMERCIALIZADORA KADA CIA. LTDA; al tenor de las 

cláusulas que se expresan a continuación: PRIMERA.,- 

COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura de aumento de capital y reforma de estatuto de la 

compañía COMERCIALIZADORA KADA CIA. LTDA, la señora 

Ximena del Rocío Cox Medrano, debidamente autorizada y en 

su calidad de Gerente General, y como tal, representante legal 

de la compañía COMERCIALIZADORA KADA CIA. LTDA; 

conforme cohsta del nombramiento que, en copia certificada 

se agrega. lla compareciente de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casada, mayor de edad y domiciliada en esta 

ciudad de Quito.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- La 

compañía OMERCIALIZADORA KADA CIA. LTDA fue 

constituida mediante escritura pública otorgada ante el notario 

octavo del cantón Quito, el veinte y ocho de mayo del dos mil 
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2606, de diez y ocho de junio del dos mil siete; e inscrita ena] ' 

Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y dos de junio de 

dos mil siete, bajo la partida número mil setecientos cincuenta 

y nueve.- DOS.- La junta general ordinaria y universal de * 

socios de la compañía COMERCIALIZADORA KADA CIA. *' 

LTDA; en sesión de cinco de marzo de dos mil catorce, , DD
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o
 legalmente convocada y constituida, con la representación de : 

todo el capital social, por unanimidad, ACORDÓ: a) Elevar el | 

capital socíal de la compañía, en la suma de veintidós mil ¡ 

Dólares de los Estados Unidos de América; b) Introducir las 

pertinentes reformas al estatuto social de la compañía; y, c) 

hn
 

ha
 

Autorizar a la Gerente General, para que suscriba la 

respectiva escritura.- TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL: 

Con los antecedentes expuestos, la  comppareciente, 

debidamente facultada, en su calidad de representante legal 

de la compañía COMERCIALIZADORA KADA CIA, LTDA, ! 

DECLARA: Aumentado el capital social de la compañia 

COMERCIALIZADORA KADA CIA. LTDA en la cantidad de 

veintidós mil dólares de los Estados Unidos de América; co 
    
    

que el capital social asciende a la suma de ochenta mil 

Dólares de los Estados Unidos de América; tal como se 

establece a continuación: 
  

o SOCIA Cc.C. CAPITAL CAPITALIZACION CAPIAL PARTICI- % 

ANTERIOR RESULTADOS 2013 | NUEVO PACIONES 
  

  

                É MORILLO VEGA | 1710011089 29000,00 11000,00 40000,00 40000,00 50%    



  

  

                      

4 

VERONICA 

SOLEDAD 

2 COX MEDRANO | 1709568073 29000,00 11000,00 40000,00 40000,00 50% 

XIMENA DEL 

RocCIo 

TOTAL 58000,00 22000,00 80000,00 | 80000,00 100% 

1 y; reformado el Artículo quinto del estatuto, el mismo que dirá: 

2 El Capital Social de la compañía es de ochenta mil Dólares de- 

3 los Estados Unidos de América, divididos en ochenta mil 

4 participaciones de un dólar cada una.- CUARTA.- DE LA 

5 EMISION DE LAS PARTICIPACIONES: Para este aumento se 

6 emiten ochenta mil participaciones de un dólar cada una, que 

7 estarán representadas por el correspondiente certificado de 4 

8  aportación.- QUINTA.- DE LA ENTREGA DE CERTIFICADOS: 

9 La Compañía entregará los certificados de las aportaciones de 

10 los socios, dentro de los sesenta días, contados a partir de la 

11 fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil 

12 del Cantón Quíto.- SEXTA.- DE LA SUSCRIPCIÓN Y DEL 

13 PAGO: El aumento de capital se encuentra suscrito y pagado 

14 en su totalidad, por capitalización conforme se señala en el 

15 cuadro de integración de capital que consta en la cláusula 

16 tercera de este instrumento.- SEPTIMA.- DECLARACION: La 

17 señora Ximena Cox Medrano, declara que el capital social de 

18 la compañía COMERCIALIZADORA KADA CIA. LTDA queda 

19 integrado en la forma indicada en el cuadro de integración de 

20 capital; y, también, que la Compañía que representa, se 

21 encuentra sujeta al control parcial de la Superintendencia de 

22 Compañías.- OCTAVA.- DE LA PROTOCOLIZACION DE  
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Gerente General de la Compañía; y, b) Copia certificada del 

: LARES 

DOCUMENTOS.- Se protocolizan junto con esta escritura y / 

forman parte de ella: a) Copia certificada del nombramiento de , 

acta de la sesión de Junta General Ordinaria y Universal de | 

Socias de la Compañía celebrada el cinco de marzo del dos 

mil catorce.- Usted, señor Notario sírvase agregar las demás i 

cláusulas de estilo para la plena validez del presente y 

instrumento público.- Hasta aquí la minuta que se halla 

firmada por el Doctor Jimmy Vega Rueda, abogado-»eon 

matrícula profesional número seis mil novecientos noventa y 

dos del Colegio de Abogados de Pichincha, que queda elevada 

a escritura pública con todo su valor tegal, la misma que el 

compareciente acepta y ratifica en todas sus partes y leída 

que le fue integramente esta escritura, por mi el Notario firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

      

EL/ROCÍO COX MEDRANO 

GERENTE GENERAL 

LTDA. ] 

  

COMERCIALIZADORA KADA    

    

DR. JUAN VARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DÉCIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO
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Quito, 16 de Septiembre del 2013 

Señora 
Ximena del Rocío Cox Medrano 
Presente.- 

De mi consideración: 

cargo de GERENTE GENERAL de la compañía. 

  

De acuerdo al reglamento sobre los requisitos que deben tener los nombramientos de los 
administradores manifiesto lo siguiente: A 

V 

1.- — Denominación de la compañía: COMERCIALIZADORA KADA CIA. LTDA. 

Fecha de constitución e inscripción: Se constituyó como compañía limitada ' 

an Nediante escritura a celebrada el 28 de mayo del 2007, ante el Notario Octavo | 

io del 2007. 3 a 

. Nombramiento en virtud: de la reunión de Junta general extraordinaria de — | 
ios de la compañía, celebrada el 16 de septiembre del año 2013. 

acultades estatutarias: Las contempladas en el Artículo Vigésimo Séptimo 
to o Social, de la compañía, incluyendo la sepresentación judicial y 

6.- — Duración del cargo: Dos años a partir de la inscripción enel Re istro ! 
Mercantil. |. 

A 

Atentamente,
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ACTA N"16 DE LA JUNTA GENERAL ORDIN. FUNYERSA a 

SOCIAS DE COMERCIALIZADORA KAPA'C[ASLEDA. ' qa 

Abs 00 y Avenida 

Amazonas, a las 11h00, se reúnen en Junta General ordinaria y unive ¿los socias de 

la compañía COMERCIALIZADORA KADA CÍA. LTDA., conforma: por: 

principal de la compañía situado en las Avenida 10 de agosto 

  

  

  

  

No VALOR MALOR 
ORD ACCIONISTA R.U.C4C.. PARTICIPA — UNITARIO TOTAL % 

CIONES 

1  MORILLO VEGA VERONICA SOLEDAD 171001108-9 29.000 1.00 29.000 50.00% 
2 COX MEDRANO XIMENA DEL ROCÍO 170956807-3 29.000 1.00 000 50.00% 

TOTALES $58.000 Y 68.000 —100.00% 
  

   

  

      
   

      

   

  

   
    

  

    
   
    

Preside la sesión la Presidenta de la compañía señora Verónica Morillo Vega y actúa 

como Secretaria la señora Sara Cevallos, hallándose reunidas todas las socias y 

representado por tanto la totalidad del capital social, la Junta General sel entiende 

legalmente convocada y reunida para tratar los asuntos que los socias resuelvan por 

unanimidad. 

La Presidenta ordena que por secretaría se constate el quórum, la secretaría infortaa que 

está reunido la totalidad del capital social, en consecuencia la Presidenta declara 

instalada la sesión y ordena que por secretaría se de lectura al orden del día, cual es: 
| 

. INFORME DE LA GERENCIA. 

ONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE Ss ESTADOS 

CIEROS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2013 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL 

ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

La Júinta General en conocimiento del orden del día, decide aprobarlo. 

RO. La señora Gerenta procede a dar lectura su informe sobre las actividades 

de la empresa y los resultados del ejercicio correspondiente al 2013, La Junta General 

resuelve por unanimidad aprobar el informe de la Gerenta.



SEGUNDO: La Junta General en conocimiento de los estados financieros, estado de 

situación financiera, estado de resultados integral, estado de evolución del patrimonio, 

estado de flujos de efectivo y notas a los estados financieros, que se han generado por 

los movimientos económicos y financieros del ejercicio 2013, luego de varias 

deliberaciones, procede a aprobarlos por unanimidad. 

TERCERO: Sobre la utilidad correspondiente al presente ejercicio, la Junta decide por 

unanimidad aprobar la sugerencia de la gerencia y que se destine $22.000 para la 

capitalización durante el año 2014; más el capital original de $58,000; se llegará a un 

capital total de $80.000 

Que se ponga a disposición de las socias para que se retiren a través de dividendos en el 

porcentaje del 31.15 %, es decir $30.000; del saldo restante luego de provisionar 

participaciones; Impuesto a la Renta y reserva legal, en concordancia con la 

disponibilidad de caja, durante el año 2014 y solicitar al señor Contador de la empresa 

que en los registros contables se asienten las provisiones en la cuenta “Dividendos por 

2 
Pagar”. 

Designar a la Sra. Gérente para que efectué todos los trámites necesarios para el cabal 

cumplimiento y capitalización acordada, y la consiguiente reforma de estatutos de la 

compañía. 

CUARTO: Sin haber otros asuntos de que tratar y luego de veinte y cinco minutos de 

receso para la redacción del acta, se reinstala la sesión, se procede a dar lectura de la 

misma, siendo aprobada por unanimidad y sin modificaciones, se levanta la sesión a las 

14h20, firmando para constancia todos las socias, por tratarse de una Junta Universal 

Ordinaria de conformidad con el artículo 280 de la Ley de Compañías vigente. 

  

  

  

    

drano 

Presidenta de la Junta — Socia Gerente *Socia 

C.L 171001108-9 C.L 170956807-3 

Sara Cevallos Taimal 

Secretaria de la Junta 

C.L 171935295-5



ANEXO ÚNICO AL ACTA No. 16 DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y U 

LA COMPANIA COMERCIALIZADORA KADA CIA LTDA. ? 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPANIA COMERCIALIZADORA KAD 

   

  

A CIA LTDA. 

  

    
  

1 - 

ORD SOCIA Cl. CAPITAL | CAPITALIZACION CAPITAL PARTICIPACIONES, % 
ANTERIOR RESULTADOS NUEVO : 

2013 

1 MORILLO 1710011089 | 22.000,00 11.000,00 40.000,00 4Q 0.097 50% 
VEGA 
VERÓNICA 
SOLEDAD 

COX 1709568073 | 29.000,00 11.000,00 40.000,00 40.00.00 50% 
MEDRANO 
XIMENA 

! DeL 
ROCIO 

TOTALES 58.000,00 22.000,00 80.000,00 100 %                   
  

     Veróñica Soledad Morillo Vega 

cc 1710011089 

n Quito, 5 de marzo del 2014, 

CC 1709568073 

80.000,PO 

  

 



  

Se otorgó ante mi Doctor JUAN CARLOS MORALES LASSO, Notario 

Décimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA "COMERCIALIZADORA KADA CIA. 

LTDA.”, debidamente firmada y sellada en Quito, a tres de septiembre. 

    
del dos mil catorce. 
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2 Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 57249 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 

DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 37630 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/09/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3672 
REGISTRO: — - LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

            

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

lon Naco, Domicilio comparece 

o a 1709568073 Cox Quito REPRESENTANTE | Casado 

E MEDRANO LEGAL 
3 XIMENA DEL 
$ ROCIO 
E 

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
sito NATURALEZA DEL ACTO O AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 

CONTRATO: ESTATUTOS DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

- o LIMITADA 
FECHA ESCRITURA; 03/09/2014 
NOTARÍA: NOTARIA DECIMA QUINTA 

CANTÓN: QUITO 

N”. RESOLUCIÓN: . | NO APLICA 

FECHA RESOLUCIÓN: — =- NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: — NO APLICA 

NOMBRE AUTORIDAD QUE NO APLICA 
EMITE LA RESOLUCIÓN: 
PLAZO: —- 0 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA KADA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
Página 1 de 2 

   



  

." Registro Mercantil de Quito 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

  

Capital Valor 

Cuantía 22000,00 

Capital 80000,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 1759, DEL REGISTRO MERCANTIL, 

DE 22 DE JUNIO DE 2007, TOMO N* 138.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 

    

   

   

DR. JO B p ARAÑA GADO POR RESOLUCIÓN N2 gano Mt, 

00 E : . *, 
R RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO P a 

z 3 SS. g 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE vidpn di A a ¿ 

E: E 

o, 
"tán Quo 
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